
(RESOLUCIÓN DE GABINETE Nº 13

(de 2 de febrero de 2007)

Por la cual se aprueba y adopta el Manual Institucional de Clases Ocupacionales del Instituto Panameño Autónomo
Cooperativo y se incorpora al Régimen de Carrera Administrativa

EL CONSEJO DE GABINETE,

en uso de sus facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Panameño Autónomo Cooperativo (IPACOOP), procedió a elaborar su Manual Institucional de Clases
Ocupacionales, cumpliendo con todos los requerimientos técnicos y demás exigencias contempladas por la Metodología
SICLAR, adoptada mediante la Resolución de Gabinete No.164 de 24 de julio de 1997;

Que el referido Manual Institucional de Clases Ocupacionales ha sido elaborado de acuerdo con el procedimiento
establecido por el Decreto Ejecutivo No. 31 de 9 de septiembre de 1996, y para su adopción ha recibido el concepto
favorable de la Comisión de Organización de los Recursos Humanos del Sector Público y de la Dirección General de
Carrera Administrativa (DIGECA), mediante el Acta No.10 de 23 de enero 2007;

Que el artículo 67 de la Ley 9 de 1994 establece el Procedimiento Especial de Ingreso, (PEI), para la incorporación
excepcional de los Servidos Públicos en Funciones al Régimen de Carrera Administrativa, al momento de entrar en vigor
el reglamento que desarrolla esta Ley;

Que terminada las fases de análisis previos al proceso de incorporación de conformidad con los reglamentos y normas
vigentes, el Instituto Panameño Autónomo Cooperativo solicitó su incorporación al Régimen de Carrera Administrativa;

Que en el Decreto Ejecutivo No.222 del 12 de septiembre de 1997, se reglamentó la Ley No.9 de 1994, por lo que se
procede a cumplir con los previsto en lo artículos 5 y 198 de la Ley 9 de 1994;

Que la disposición legal antes mencionada dispone que la incorporación de los diversos niveles funcionales e
institucionales de la Administración Pública a la Carrera Administrativa , será progresiva y se hará mediante acuerdo del
Consejo de Gabinete, 

RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar y adoptar el Manual Institucional de Clases Ocupacionales del Instituto Panameño Autónomo
Cooperativo (IPACOOP).
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Artículo 2. Incorporar al Instituto Panameño Autónomo Cooperativo (IPACOOP), al Régimen de Carrera Administrativa.

Artículo 3. La Dirección General de Carrera Administrativa suministrará la metodología

e instructivos necesarios y supervisará que se cumplan los criterios establecidos en la Ley 9 de 1994 y en el Decreto
Ejecutivo No. 222 de 12 de septiembre de 1997.

Artículo 4. Esta Resolución entrará a regir desde su aprobación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Santiago, provincia de Veraguas, a los 2 días del mes de febrero de dos mil siete (2007 )

MARTÍN TORRIJOS ESPINO

Presidente de la República

La Ministra de Gobierno y Justicia,

OLGA GÓLCHER

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

encargado,

RICARDO DURÁN

La Ministra de Educación,

encargada

ZONIA GALLARDO DE SMITH

El Ministro de Obras Públicas,

BENJAMÍN COLAMARCO PATIÑO

El Ministro de Salud,

CAMILO ALLEYNE

2No 25726 Gaceta Oficial Digital, martes 06 de febrero de 2007



El Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral,

REYNALDO RIVERA

El Ministro de Comercio e Industrias, 

ALEJANDRO FERRER

La Ministra de Vivienda,

BALBINA HERRERA ARAÚZ

El Ministro de Desarrollo Agropecuario,

GUILLERMO SALAZAR NICOLAU

La Ministra de Desarrollo Social,

MARÍA ROQUEBERT LEÓN

El Ministro de Economía y Finanzas

encargado,

HÉCTOR ALEXANDER.

El Ministro para Asuntos del Canal

RICAURTE VÁSQUEZ MORALES

UBALDINO REAL SOLÍS

Ministro de la Presidencia, y

Secretario General del Consejo de Gabinete
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